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ALCALD ÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA DE PLANEAClÓN

COMITÉ TECNICO DE SUSTITUCIONES DE ZONAS DE USO PÚBLICO

ACTA No. 21

Crea;do en eÁDecreho 348 de 2,005,'lPor el cual se reglamenta el artículo 437 del Decreto Distrital 190 de
2004, y se estciblece el procedimiento de sustitución de zonas de uso público" .

FECHA: Bogotá, Agosto i4 de 201¿ -  -  :

HORA: 2:00 a 4:00 p.m.

LUGAR: Oficina de la Dirección del Tallér del Espacio Público -Piso 50 del Edificio del CAD.

ASISTENTES :

yovAI`ní JlmNEz G.
Subdirector de Registro lnmobiliario
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PEDRO ANDRÉS HENDEZ PUERTO
Director de Planes Maestros y Complementarios- SDP

-n4ANuEL ALEJANDRo JARRo
Delegado Dirección de Economía Urbana- SDP

DEGO MAURICIO CALA RODRÍGUEZ
Director del Taller de Espacio Público - SDP
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CATHERINE GÓMEZ ALVARADO
Profésional Dirección del Taller del Espacio Público- SDP

INVITADOS :

DANHL GARcÍA JlnffiNEz
Arquitecto Subdirección de Registro hmobiliario- DADEP

LIDA VARGAS NOY
Abogada Subdirección Administración lnmobiliaria-DADEP
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S ECRETARJA DE PLANEAClÓN

COMTÉ TECNICO DE SUSTITUCIONES DE ZONAS DE USO PÚBLICO

ACTA No. 21

CAROLINA CUENCA
Ab ogada, S ub dirección Administración lnmob iliaria-DADEP

GÉRR" GROSSO
ProÍ:esional Dirección de Planes Maestros y Complementários- SDP

MARGARITA ROSA CAICEDO
Contratista Subsecretai'ia Planeación Territorial- SDP

ORDEN DEL DIA:

1.    Llamado a lista y verificación del quórum -Responsable DTEP.
2.    Presentación casos procesos sustitución de espacio publico -Responsable DTEP.i-
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1.    Siendo  las  2.'40  p.m.,  se  da  inicio  a  la  reunión,  cumpliendo  con  el procedimiento  del
artiJCulo  10  del Décreto   348  de 2005,  "j?or e/ c#cz/ Se 7Teg/czJ%#£¢ e/ czr£z'c%/o 437 de/ Decrefo D,-SÍ7-z-,&/
190 de 2004, y se establece el procedinúemto de susttiución de zcincu5 de uso público ''.

2.    Presentación casos:

•,---.--.: =... ---SUSTITUCION URBANIZACION CENTRO INTERNACIONALDE BOGOTÁ.r--===`-i=:==-.===Á---.--=4  ---_ -----[ J-        --ú.>-,-rT+--+t     =t=L=_---L''=

Inicialmente,. se_ informa  á1  Comité  Técnico  de  Sustitucióne§-,-qüe-1a-ProP-úéstá  á-:eKpróñ-éÍ-sé-€-fiigé> := '-:~--,  =.¿--:|-i'=~-l:--<

present-ada ante el Consejo Consultivo de Ordenamiento Territoi-ial según consta en el Acta No. 05
de102 de mayo de 2012, en la cual el consejo considei-o pei'tinente negar la solicitud de propuesta
de sustitución presentada por la Urbanización Centro hternacional de Bogota con fiindamento en
los análisis realizados en la sesión.

Alianza Fiduciaria  S.A. ,  como  vocei-a  del  Fideicomiso  CENTRO  NTERNACIONAJL,  presenta
como  altemativa de sustitución de espacio publico tres (3-) porciones  de terreno localizadas  en la
Urbanización  Centro  lnternacional  de  Bogota  de  la  Localidad   de  Santa  Fe,   solicitando   en
sustitución una zona de uso público denominada Plazoleta que hace parte de la zonas de cesión de
uso público de la citada ui'banización

Previamente  la Dirección  del  Ta11er  de Espacio  Público,  realizo  la  revisión  de  los  documentos
anexos la propuesta encontrando que no cumpliJa con la totalidad de los requisitos establecidos en
los artiJculos 6 y 7 del Decreto 348 de 2005, por óonsiguiente mediante radicado No. 2-2011-45669
de106/12/2011,se fiormularon los con-esp ondientes requerimientos.
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ACTA No. 21

•_       +                `'¿:','                                                 .l-.                                                          {
+--.-.     `-``=--`.=~.     _    +*,.    `_.     -\`>+,         -+         \

La Urbaniz_a_ci_én .Centro lnternacional de_Bogotá s'e lo¿á1iza éLr lá]Ó6-é|Íá-c-i-óáÉ€si

\í\O,

El intei-esado d-a i-espuesta con radicado No.  1-2012-05209  de106/02/2012.  Efectuando  el aná1isis
de   la-respuesta   a  los   requerimientos, -lá  DTEP   solicita`  justificar   la  propuesta  presentada-Tricla,lm!prrte,  daJdo  qHe-.  " ...rio  soporta ri justíftca  técniccimente -el por  qué  se  +acride  al mácanismo  de

sustitrcífrL  ?s  decír,  no  se  derlmestra  ringma  condicíón  de  ocupacíón  ó  modificación  del  uso  ini.cíal
ciprobado...".

En respuesta a lo anterioi' el interesado, argumenta lo siguiente:  íí...Z¢ ~7oJ£¢ de #sopáóJz-co deJ3o7#z'J7¢d¢
PIAZOEET4 no re:ponde gp_ ringma medida a l,as ccmdi,ciones urbanísticas qw deftmán el uso de m predio
como pl?igle_ta p_uilíca. All,í no -se da ringma act;;idái -áe--;a;á-c;¿;~ii;i¡i;¿-~y iás-|;-o|;i;c;:;e:-á:e--cr:li:áád,

-  accesib}l.Íd?d _y_ l_ocalizfici_4n  del  predlo no-` le  han perrritido  ringún  tipo  dé--`ciíjÍ=opí¡aóíóh--Por  páíté  de-lá~~ -

cormnídadridelestado.!'.  -          --                        .                 -                                     `      -`+`  ----`L----------|  ---'+-

A*  FúsrpfJ, .sef"a;+a:: _" .._.9s= ?l_ciro  entopce5¿ qu3,  &l.  uso:Ínkialmente_ .ciproba¢o  pa>ra  ?ste  predio  como    i:-
:___  -. plazolefarmo ,_ria -existidd :d¿s de ^-su¿ orígen y ii ¿o¿ig¿íóñ:;-:;úíi¿i; iiti;á;S; í-ó;:ágerÉ¿s=Éi::aáf5;s-í;;if;i;i';::s* ; =±_i:.=;i_-+.f_---::_:`:;:3:-

.                                                                                           ._     +           `,¿=T-                                   .I-.                        -!-               '

CentrO,  la Cual  COnCentl'-a treS  Objetivos:  z-.`-jor,¢Jecer J, poSz'cz'ori+á}`¿¿djÜéúitf=Ó l -c-oíúó`: iiádÓ` íriiériú¿iói[dI; `_`-=_ i --:ir-ür±.t`+}_< ír.-:+
naci,onal y regional;   i,í.- proteger el pátrimonio cultL[ral y, íü.- promcJver la ;evítal1-záción de la ci,udad en
especial esta zoria que a,rticula el ceníro de la ciudad.

Información urbanística predio objeto de sustitución:

-;;!Íg€S;ffi:ffiÍ€ü¡Í;;;;
PLAZOLETA -(SECTOR G)

stgH:2!:¡:.¥;¡¥;:;:_:¡;;¡?;:¡:;¡;¥;!:?: Centro lnternacional de Bogotá i;¡ii¡;:;:-;;i;:i:-::;;i;; S anta Fe:::i-ii:€;i;i;i:i:¡:±'ii-091-Sagrado  Corazóni:i:i:i;iíii¡i:i;i¡i!i51`7/4y`PlanoNo7-L~   `  -  ü {   +

ecreto No. 626 de112/08/1970,
I;o.
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58,59,10R,66,S3,57,58
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§ECRETARÍA DE PLAN EAClÓN

COMTÉ TECNICO DE SUSTITUCIONES DE ZONAS DE USO PÚBLICO

ACTA No. 21

Información urbamJstica predio propuesto en sustitución:

•!--¡-.t!,*±.-..::::::::l`t::::::Í:::;::::;:::i!t.:    reS (3) porciones de teHeno  -Í-:-;-¡-!!-¡;:€{iarqueadero
+ ::;:;¡£i¥!¥€!¥!i:iS¡¡¡¡?;!  Santa  Fe•.'s_'--_..._'...-..-S_-Ss`'-..'-..-.-.'-..-.-.`-..-...`...`...

H
`.S ..`...`...`.-.`..-`.-.`...`...`...`..l

;¡i¡ii:¡;¡;iii;¡.§! Centio htemacional de B ogotá
-i;;¡;;i!;;!iÍ¡;!§i!£i;!!¥;;    91  -Sagrado  Corazón

-i '':Íi
'¡¡:i¡¡¡;¡iii;iii:     ecreto No.  626 de112/08/1970,¡:¿¡¿¡¿:i:¿¡¿::::¡expedidoorláAlcaldíaMaord

t

`;;i;i;¡:!;ij;:íiíiiiii¡Í:ií¡: 5 1 7/4 y Plano No .  7ÍÍi:Í!€¡;:!:;;!;:`;!:;;¡;;;¡¡i;;rotocolizadoconla E.p. No.::::::;::::::Í:::::;:3±!;:;:;:6799dl29/1?

i.!ffig:.;.iñffi-.-...'.-_---.-...'.-.'.-.---.'.._'..±_'*.'...---.'...--n
•'...'_.-'_.--_..-_---_.&..t**

P                                              yeÍi;;;:;;¡i;!¡;¡i;ogotá ¥:::::::::::::::::::::::::::::::                      e                 ~/1973Notana10i!¡iiii¡;;i;:ii;i::iíi!!!i!¡;i§¡IDU

i;ii:;i:i;;:i:i¡!¡::;;iii;iii¡§i  8 3 8 . 63  M2

terreno:                                                                                                               -~-~~ ó á

.__.!
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--`i m Ú    -  -`  ` ; !---ui± Descripción  urb anística-:-de^ la 'zona-c-de-uBo-'p-úblico  PLAZÓHEÍ:A-:y-í-lásmTT,fe-§-I=:{-_§)=pló`F¿ibñéS!|_:J-üe-:_---=`_  =LEí_3-:_~9|

LOCALIZACION. La Plazoleta esta al interior de la manzana ubicada entre las vi'as KR 13,
CL 27A, AV CARACAS, CL 28 y CL 26.

El bien de üso público denominado PLAZOLETA tiene DOS NI`riLES O PISOS.

En el primer nivel o piso el espacio público presenta conectividad vial con la CL 27A con KR
13 y con un área con servidumbre peatonal y desagüe hacia la AV CARACAS (Requiei-e
concepto DVTSP).

--  -1 --  ti -j' ¿ ' -+ -± t '= -_É-_e+i"s*eg-á+á;_ iüjá_Í'';i_Éfs= ;~;' -;i+es*:átt;-_c-o-n':_á=t¡v_i'á;-á' rc'-;á=i;i--:.o-É,;,--rié_:.'ü:;;=p:ániii:;fo'---=d¥;--á-a'á_;-éi:Í-=J -:í:=::-'.:-i=:=riÍ.-il

nT   ^  r7^   ~nrTJr`  ^                                                                                                                                 [r`Í`  ..  -`i-PLAZA CIVICA.                                                                                                           5-J,L... -i.t  ,.-`  f---i_t, -.n-4.,l.
--`_Í->-'+-

'     Actualmente el espacio público - PLAZOLETA presenta cerranrientos,  ocupación e invasión

por  parte  del  Edificio  DAVIV©A  ¢ar  czdmz'73!'S#tzcz'ón  deJ  eldzJ}cz'o   z-7¡/o7772¢   g#e   ,zoeJ3ez  en
adytiristracíóft  de  di.cho  epqcio  púbtico.  EI  DAI)EP  deberá  certifica; la  exl;tencía  -o  no  de  dicha
&d7%!-72z-S¿,~ú£cz'or77J, por consiguiente no tiene ningún tip o de acceso peatona1.

'      Las tres (3) porciones de teri'eno pi'opuestas,   actualmente hacen pai'te de unos lot-es que están
siendo   utilizados   como  pai-queaderos  privados,   y   de  los   cuales   uno   de   e11os   sobresale
(Servidumbi'e con un área de 324.00 M2) a un espacio que fiie inteivenido poi-el IDU.

Pai-a el pi-oceso de sustitución de zonas de uso público el interesado anexo la totalidad de los
documentos y sopolies técnicos requeridos por esta Secretai-ia estipulados en los artirculos 6 y 7
del Decreto 348 de 2005.

`=.T;ÉÍi`-Srti: :í3:¡# *»'.`+€::§ -----`ffi!
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ACTA No. 21

Adicionalmente,  se informa que mediante radicado No.  3-2012-06044 del  11  de julio de 2012 se
soli€itg a la Dirección de Viras Transporte y Servicios Públicos emitir concq?to técnico sobi'e ÍÍ...¿¢
cprtinridad vial de la vía calle 27 entre la ca;rera 13A hacia la Aú. Caracas, ideniftcada en los plarios Nos.
5!7/4 y 7  ¢rotocollzado con la Escríüra Píiillca No.  6799 del 29/12/1973 Notaria 10) como :'SECTOR 6
Á¥A C_ON SERyIDUMBRE PEArONAL Y DESAGtJE", lo  cmterior teriendo  en cuórita qrie ¡a ilaiole;a
objeto de sustitución y la vía calle 27A cumplen la ftmíón de eJes ordenadores de la Urbctnizacíón Centro
lnternacional  a  rii,vel  peatonal  em  el  segu;ndo  rivel y  vehj,cular  en  el  primer  rivel  peimitiendo  así  su
imtegración con el resto del prcJyecto. De requerirse la continuidad de dichci vía que sección transversal debe
gc[rc[ntiza;rse al momento de su desarro[l,o ..." .

En reSPuesta'a lo-anteriof, la Dirécóióh dé Viras Ti--ánséorte y-S-eri,i-é-ióÉ Pú-blié-ósr ñédiarit-e' oFióió-óó-n -`tL: rJ: =-¿`=_-~-'`tL`r e
radicado No.  3-2012-06638  del  O2  de  agosto  de  2012,  informa-íí...co72S#,,cz¢o i¿,-j,,¢7m  5J7/#=4  de,  ------
Centro_ Intemacíonal de Bogota,  se puede leer que la vía mencionada corresponde al sáctor 6. Este sector

= `::_ _,  ._-^ : `   _ :| =_.f2.PW _lg yley£!í2`Ju1.=£:n_ gft,Ofi}_C_i=2=_5_ 2r}_gL SerVidlq:g:Pre Pe_atOna_l` r ¢9_d2_Sagüe.  .`::== .=á:-`._=_-=±==r_iá±_,` _`.:_:: :=_+±= ,`i=:* -,.': -3=±r*_*=: ` .+: i+í|JR_±-i   ,----:;-`}.     :.    .     .',|i'-`--``'-             :}-_    _`     t=---1-'                                                   -,.~1-'--J_.I-`i.-_+-,}+      Ll ':-: -_  --='_  Cualqwler procéso  de sustitwión, re.novación u[ otro` mecctrismo dó=dóS
F:¿ri+ étÉ¡eót¡Óiié.a -:;-T..i.i:iI£-r,:i-¡--sdl.€ €-ur;

no  deb.e perriPr el ca¡mbio del   carácter de peatonal de esta fimJdjdé`:i€riréñÜ'débidíé£:Oá_=nqii±ld§ :ccmdjü?S`Ühei'd.-,-i_ííi:g€`E:íit¿; `:i:í €`'`
____._^ÍJ..-_'___-1_     -____,___±_<_±   1         1                     1      _      .        \                               ®   r      _          1      `     1`ff  €\i: -: '  -= _€ -i:``  -geomét_ri??s:  de   próripidad -a-`.la:.  íntersecciórí   d_e`  las   Avenidas J Cdllés±'26   j--: cáíáÓ;áS::ríió; Feriií¡t6ñ-: lá'i,€.```S~--3=iÍ=|=.  ;t`i`c  I-=%-mriobrábítidad-ri la riwvilidad válúcula;r en el seóto;. "

Por  ultimo,  se  informa  que  una  vez  tomada  la  decisión  sobre  la  propuesta  de  sustitución  se
notificara al Dq?artamento Administrativo  de  la Defiensoriía  del Espacio  Público  en  cuanto  a  la
ocupación indebida que presenta la zona obj eto de sustitución.

' SUSTITUCION AGRUPACION RESIDENCIAL ARBOLEDA DEL COUNTRY.

-_-_e__-<`.     --,:=_-c.--¡    í?-
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sustitución que se han pi-esentado con antelación y obtuvierori- decisión de la administi-ación, pai'a lo
cual la asesora jurídica de la Subsecretaria manifiesto  que aun cuando se trate del mismo sitio  o
inmueble,  pero  con una  argumentación  diíérente,  es  deber  de  la  administración  darle  el trámite
pertinente. Así mismo, el consejo considero pertinente negar la solicitud de pi-opuesta de sustitución
presentada por la Urbanización Arboleda del Country.

Una  vez  informado  el  Comité,  sobre  las  observaciones  y  decisiones  sugeridas  por  el  Consejo
Consultivo de Ordenamiento Territoi'ia13 se continúa con la pi'esentación del caso.

Nhora Lucia Acosta Soto i-q,resentante legal del CONJUNTO RESDENCIAL ARBOLEDA DEL
COUNTRY  ubicado  en  la  CaiTera  9A No.   12840/60  de  la  Localidad  de  Usaquen,  solicita  la
sustitución de una zona de uso público denominada Zona Verde y Comunal de foma subsidiaria
mediante  pago   compensatorio  que  hace  parte  de  las  zonas  de  cesión  de  uso  público  de  la
Ui'banización Arboleda del Countiy.

`=;Srr'*r*; :r¥z3 s**I .`5:,§ ----- s§

Í*.'É*g: 3SÉ_¡ #j.íi}_ÍS+± Lü-jj±.
;a<:¿+&:**;-.iri`áá..

!stfgrm:É35isr€ iiJiri gg. ¥t\k-5-

Éf#£áj¢á;*á::í;É
-.t



$4ÉÉ +
ALCALDh MAYOR
DE BOGOl-Á D.C-

SECRETARÍA D E PLANEiClÓN

COMITÉ TECNICO DE SUSTITUCIONES DE ZONAS DE USO PÚBLICO

ACTA No. 21

Se plantea pago  compeIHatorio  teniendo  en  cuenta  que  en  la pi'imera propuesta  de  sustitución
pi'esentada, las más fiiertes objeciones se dieron en tomo a la validez y acq?tación de los ava1úos de
los predios propuestos eñ sustitución.

--€= ::::: ::: -L"T :-~ | ~r§^FfS;z:oÍ±;;i!9í!d;SÍa4dogffS #f!:fi:Í3:: §ffisCf#Nb#Adidf:;Íffff::í±;iÉÉ`íS#SÉhgS£cé¿3il%_

En el año 2006  1a Urbanización Ai-boleda del Countiy, presento al DAPD  ÍffoJ, czcftáczJ Sec7ie,tzrz'¢
D¡'S,r!',cz/ de PJcz7£ec!cz'o'J¢J  mediante oficio No.  1-2006-43983 propuesta de sustitución de la ZONA
VERDE Y COMUNAL,  la cual fiie negada mediante la Resolución O579  de 2007 y confmada,
ante la inteiposición del i-ecurso de rq,osición, por la Resolución O792 de 2007.

Sin  embargo  los.  interesados  consideran que  con  la radicación  inicial  1-2006-43983  de 2006,  se
presentaron  `varios   temas   que   no   fiieron   resueltos   clafamente, -pór-|o-cua1 `rinsisten+ en-1a
proCedibilidad de la figura, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:----+ ¿-':,-,3i  -ü *`~J¿üJL`--~iT=   =iE+` , ,  -+-`--i '; *    ^

'._. _.  Í3_ |:o£irf_. _,fiac3í?nfl __SU!T4?!T,y4_ PE:` .LA _FIGYPA_ ru,  _eFtablece_ _c~on4ífi5q  algLi_na  de  <:o?qa?íón  o .
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y9PM4_, PF`PFO CEDIMIENT_O , al?stablec er c oridlcioru3s : o cup tiéír'S#-ó í#dñjiááíc¡ófi:ñéilü§oEá§trPgiad8.-:,I.:3:_i_3f±3¿:±_= é=;E+-         ``=_       `.`\.`''.

±3i_S,Pf_ deb.e reyisar e! caso .de.l.fi Urbafiza_ción Arboleda del Comtrj dentro del marco integral -qúeestablefe   el   ordemamúe;nto  jurídico   colombíamo  y   rwJ   solo   centrado   en  el  marco   norn;ativo' de
pro c edimíemto `

El tema de PC{J?~A?.ION:e__de?e obsewar etimológica,mwnte,  dado que m es licito al intérprete de la

¥r .JJ--. fí-r-+--`'., ,  ..,   ¡ f=C.l      Jl               +      .     .-~

-}`...
I       *
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r:o,ya, :?gún, el C!digo.avil, yigente en su a,rtículo 27 del Título Pr¿limúmr, conclrir que l¿ ocupacíón
sólo ?xiste, si y. :olo sí, ha_y mejoras o con5truccíones SOBRB el suelo de dicho bien de ;so públ¿c¿. D;d¿
que la ocwpaciSn se pyede _revisar a trc[vés de otro tipo de realidades t¢mbiém MA:rERIAIÉS Y FÍSICAS,
que como en el caso de Arboleda del Comtry se dan en el suelo y subsuelo , e"fte cihras, como lo sorr.
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-i   _   _                                                    _     1              T   _     ___=_J_____t_   -_1:[_--_     1   -_
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2.    El cuarto de maquinas y las bombas de la fiiente de agua ubicada en zona privada (cesión
TIPO  B),  se  encuentran  en  la zona verde  y  comunal  de  cesióri y  el  acceso  es  única y
exclusivamente desde dicha zona pública,  con un descenso  que conecta las  dos zonas,  la
zona común donde está, la flJente y la zona de cesión pública.

]

3.    La administración distrital ha considerado, que la restitución de la zona verde de cesión, no
genera.un mayor `impacto ui-bani'stico, porque en e11a existe un equipamiento  depoftivo y
i-ecreativo  que  es  una  cancha  de  squash,  que puede  y  debe ponei-se  al  servicio  de  la
comunidad en general.

4.    Si  se  diera  la  restitución,  ella  genei-aría un  mayoi-  impacto  urbaniJstico,  firsico,  espacial,
económico o social para la ciudad, no só1o ui-baniJstico, como se señalo en anterior ocasión.
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5.    De   otra  pai-te   la   restitución  ha  generado   impactos   urbanísticos,   firsicos,   espaciales,
económicos y sociales, poi-cuanto la configuración de la zona verde y comunal en U, pone
toda la pieza de la Urbanización en confi~ontación y conflictó éori la ciudad.  Íyer docz,J7ze73¿o
propuesta de sustitwión).

Información urb aliística predio obj eto de s"5titución:

S ZONA VERDE Y COI\«JNAL

ln:->.-    .

::;i     boleda del Counfty ;:Í.;:;Si;¡!:!!¡ 01 - Usaquenii;iÍ;;;i:i:i:i:015~ICotmtry Clu_bo __    _

;::     o.=0556 del O6/05/c1996yNo.;:i1437_de127/10/1993
.ñ:;Í

iíiíi;ÍÍi;i;¡      :238/4-02  -.:  .

:;i 4,5,6,7,8,4 ;;i:i:i:¡i:i:i:i-;i  1 . 410,10 M2
S
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Predio objeto -de sustituéión mediarite pago compenLsatórió:

•.--:_.-.i.--
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Así mismo,  se infoi-ma que   para el proceso de sustitución de zonas de uso público el interesado
anexo la totalidad de los documentos y soportes técnicos requeridos por esta Seci-etaria estipulados

i ú+:-t-J+.=-±T-=--;i:_i-?¥1±9.§JJf¥-Ég#1fiP*:g§tá¥áE7¥.¢..e+m1ñP_=¥_rae±O £4 lée=Z99±.-:`  :.. Li J n^ ; -~Lf-_¿=J~T f= _~.± |. ~`t [g =].L±Ti :;;.--iÍ`á:fí;` £`i, ±t|'z_Éi;±-i':-.,:|__i:¥£.¥..:._+..±: =`t Í ^ -Lrj= í{[~i-`h `ú-~ ü -| -_ _--` ~_J_'   r-_€-L'=~|Í ~iÉ:¥_üJ=-itá:3:i_, =A' -:tLi ~-;

m;rT':    ,-:.-`rli:  é-3.-:-    ±|_ J,r+_-J`__-:  -.  -n-r '-' ='  ' ' - -' Finalmente la:-'birección -dé1 Ta11er d? Esp--áéio. Púbiico, -_realiz`6'-1a+e-yi§-ivó`rioF-dé`'-1-ó§PLid`óióúriiéíiÍ'6a§£:fñékó¡
~=*_*+'-nl+i-F=-9    -_-              --               -:-:c=     -              -=.-¡             `             ``-_        _=       ==.-_,+r_-t\`---`L:   -        .      --\`        `        `\_   _      =    =_-^,-_    +=i€\  .     ^    =.       -`   ,=   ,  -l:  -i--<   --.--`  -l  ---_--=7  _-`=:_=--_----_--`:  -:-®-T`~_~=   -=~    ~-i---~--=--l-Tl------<--dH-  ii ` É'==-'i*` -' F J la` propuesta-+te'ñ~óontrándo  ~qúe -rió -ó=üiñÉ1iJa] -á-on- 1a-] tótá1idá~d J {de 1ós|-éqúisitoS-='eétáb1é¿idós`-rén  i-ó

aitiJculos 6 y 7 del Deci-eto 348  de 2005, poi-consiguiente mediante radicado No. 2-2012-07634 de1
21/02/2012 se hacen requerimientos, con respuesta por parte de los interesados con radicado  No.  1-
2012-15114 de129/03/2012, dando cumplimiento a esta solicitud.

3.    Decisión del Comité Técnico de Sustituciones.

De acuei'do cori lo anterior el Comité Técnico de Sustituciones decide lo siguiente en cuanto a las
propuestas presentadas:

Sustitución Ui-banización Centro lntei-nacional de B ogotá:

®      EI DADEP, señala que jui-ídicamente no sei-ia viable teniendo en cuenta primero, una condición
al mai-gen que queda y es la justificación técnica que tiene todo el estudio arquitectónico previo
i-ealizado poi-  la Dii'ección  del Ta11er  de Espacio Público  de  la SDP  y  que  esta  debidamente
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sopoi'tado en el documento que se presenta y a su vez en la decisión del Concejo Consultivo de                           l
Ofdepamiento Territoria1; y segundo 19_que pasa jui'iJdicamente con los inmuebles, se habla de                            i
un.sótano que cumPle como una vía -y-úha-plazoleta , que al momento de trasferir el suelo la vira                           l
dejai-iJa de existir. ,                                                                                                                                                                                               l

Adem.ás, solicitan tenei-en cuenta el desarrollo ui-banístico que existe actualmente en el sectoi',                            l
dado que estos predios (vía y plazoleta) son una altemativa de integración o conectividad para                           l
la urbanización y demás zonas colindantes.                                                                                                                            i

lgualmente, se esta sustituyen`do por tres (3) porciones de teri-eno que no cumplen los criterios                            l
de calidad, accesibilidad-y localiza+ción equivalentes cofi e1 ái'éá á sustiftiifs`é ®1áz-Óiétá):4'`  --`--|i`=-_Jí-=>--  ~ ~-J-t!'-":'  c' l

De acuei-do con lo anterior el Conrité Técnico de Sustituciones NIEGA la solicitud de propuesta de
.` "i§ustitución Pres?ntada pQr la=Ui'banización Centr_o lntemacional de Bogotá.. _, . _-. a --.`+,_-_ -`,,,.,, úJ.     ` ... ` .|..,`+.-_~` ., j.`~._-._,._h [('-iT=~Éi-l~t.?_;r:-:| :+ -:!£=` =_-,`á.í:;:ti1±':1óñ_~`_¿_:±i?iú;:;:-`ii¿=~.€._:Í_;Íl€: ;~¥iiO::Jr:ri±#€e1 ¢3'O;i; -- S -:=~==fiérrp -:,_ií;EÉ~::-:i: _:;*`-P_:tS-€_:-Í_r-~._==_=::~iL :Ái___'£:`_L=.: ¥_:Jj`.J~¡

:--~3r:+-*¡Í--- l      `l --' ':- '  `  gelcPogLEaPsPÉ5gu£toar±;eXqi;:eduenn£aoCtdO: TaepdígtueSetlaCud:1sSuest#iÉ-óénn-:aéeñd-¿e;t;qpéfZ=Oj:n¥e=-PÉ¥ueañd%€Sfiai' :-~-¥~:ir-j = d]

de áreas del total de zonas de espacio público de la Uridad de Planeamiento Zona1 ¿UPZ - y/o
de  la  localidad,  junto .con  un  registro  del  número  de  habitantes  que  soporte  y  justifique
técnicamente  la  aplicabilidad  al  indicadoi'  de  cubi'imiento  y  accesibilidad  establecido  en  el
PMEP, donde actualmente el sectoi-no presenta déficit de espacio público.                                                                    l

Iguálmente,  señala si  el motivo  que presente ceri-amiento no  es  causal para no ser objeto  de
sustitución, lo antei'ior, teniendo en cuenta que se trata de una zona de uso público transfierida y
t.:J111r\Á-_   J?-++^tl   J^1   T\=_.l__=1_    ~_J_=J._1   _______    ___J_     _1_1_   ___/_      ___/_    _   1.1                1        /        1                                    .   /titulada a favor del Distrito Capital y por
__r___    i__Tr_~í.J-_        ___-I__'t`;           `~                                                              ¿+.'     `.-``.q~+~.    .   -=f't2           -t1    __   _=   T:

ende debería estai-1ibre de toda ocupación; así mismo
i-_~-           1._    -.*__,=-..-_-_--_   ,__.-=

i`á + ~misma: Se  puedé-'b v:á isi-1a-S -=obiáá -{óáá-¿i; Jd-e--;-áá-á;h-3:-y--_tTi;á-á---áá`---á:c-ú]¿áú-cíá}=
=--::_-_.±. fi
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=-'++ÍrJ-_--==~`±,Jl-:t¿~;í: A-±t  _ ,< -  s `  j_=.:.£J  ior conteCmpladas;I lo`anterior¥poi-_qúé cambiañ Olas  condiciones  dé<`1á-deÓ-iSiÓ!ñ,:L5á=: SDP'---ÍfifÓ-fm-a::que-<r:-T--¿-ó:--:-d -=-: -:`: J:`- --`¿-+1

cuenta  con  Acta  de  Recibo  No.   056   de1  23/11/1993   y  Escritura  Publica  No.   4115   de1
11/08/1997 Notai®ia 23, en cuanto a la LC se informa que es antei'ior al recibo de las zonas pei-o
no se cuenta con esa información.

Así mismo, el DADEP señala que no se trata de que paguen los M2 de terreno ocupados, sino la
explotación económica indebida del  espacio público desde el momento  en que recibieron las
obras, teniendo en cuenta que la sustitución o la compensación dejarían de lado este tema. Poi-
1o anterior se sugiei-e' que este tema sea valorado denti'o de los nuevos procesos de sustitución,
lo antei-ior por que el DADEP entablo una acción popular, donde en primera instancia e1 Íá11o
obligo al urbanizador a entregai- las zonas  de cesión y en segunda instancia en el tribunal el
magisti'ado   ordena   al  particular   construir  y   entregai-  1as   zonas   de  cesión  y  pagar  una
compensación  económica por  el  tiempo  que privo  a  la  ciudad  de  su  uso,  goce  y  disffute,
antecedente que puede ser tomado como punto de alerta para negar la compensación y tomar las
medidas para recupei'ar el espacio público. En cuanto a lo anterior la SDP aclara que existe un
mecanismo subsidiario de pago que se hace al Fondo compensatoi-io de cesiones públicas para
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parques y equipamientos, pero el proceso de sustitución no contempla una compensación en el
tema de explotación económica del suelo.

De acuerdo  con lo anterior  el DADEP pregunta si el proceso  de sustitución o  el proceso  de
compensación se usa para normalizar situaciones irregulares de ocupación de espacio público o
parq configurar nuevos desarro11ps urbani'sticos. La SDP iníórma que  el proceso de sustitución
o  compensación  solo  aplica  para  ocupaciones  de  hecho  o  modificaciones  del  uso  inicial
api-obado que se hallan evidenciado con anterioridad al año 2003. Así mismo, en cuanto a esta
sugerencia se pone en consideración del DADEP i'evisar el articulo 14 del Decreto 348 de 2005,
e± Fr+ .?!abJbhece:. " .. .PROFEgOS_ APl4INISTRATWOS. \Y JUDICIA.IES EN _.€TJRSP. `La presentac.ióri

```::1.:-:,,+'
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de  acuerdo  con lo  anterior y  si  é1 DADEP  considera que  existe la necesidad  dé  iniciai-  un
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dónde la ciudad gane no hay due descartar la posibilidad de la compensación en dinero.

De  acuerdo   a  lo   anterior   la  SDP   específicamente  la  Dirección  de  Planes  Maestros  y
Complementai-ios señala que la ciudad esta en un momento coyuntui-al por la ausencia de suelo
y  actualmente  la  dirección  adelanta  unos  estudios  para  la  obtención  de  suelo,  lo  anterior
teniendo en cuenta que se trata de una zona verde y comunal y se requerii'iJa para la construcción-
de equipainientos y que no se adelante el pago poi- ese suelo.

Por  todo, lo
;£:;1dOá:_eónóthe`+ íi9áPfiPcffétñOói9± _Cd-Pe¥gí§9tiPúcPclie6nnO yS Op1;9Éiitbai£:-árp?rqóFbCagc`i1üoariC£"d:_}:!Iaa=:¥ágricgag_.idQ:o_-t < r-=¿-+f.=f~Í-_-__.:= -=: -_~s`

.` ,                                                                                                                                                                                                                       `  /   ''r    c:u-.r:it.,i.?i¿`LV:~`:'=`p::-t\_¥

g#_`5-=<,._~.-`-i= r.¿a._,:|.=__=.3r¥Lá_-=_-_._.-_rS=qiu_aS_±J_5zy±1,';e~d_g2*1_e.&egürj.9s_=@.É_bi1`ii9+o~F.p#£>Qgú¢g=.tQmai±|un_a-tdeciS:±SÉ.+défi-niíi-*É-`riLÉS±±Í~±_Í-¥áÍ=iSÉíi=±=É=±£iíjÍ¥_:-;,Éní¥~;g`Éi#jñaéa*aénriS€3±±r¥3±ü
-, lJ. «. , i *I. ~ ú -`| i`t + -i r , ~ ; -. r.`.  . :. ú.`~m'ért-± ' `] t;qS:;:| .*--.; ,tfi .atiri- .  i-fi; í .#,:,,` i _ € , q+- ±+Íg_,:I¡giFg: 3` ,'ü ¥Í±j . #.t ,_ rr 1* . =- - `r* " : .'T:a±¡:-_Ü:,í* hq[->+`,- t `-;'-`+' ¡ -±i-l P~``€ ``, + Ü_ í¿ : tit.-`*í :i-r, jm é' i É| ¡ 7**r |± ü|ái ít='i.--- ¿;r=;i,+=_- áT:í, :- n #-

4.    varios:

EI Director  del  Taller  de  Espacio Público  hace  la propugta  de un  cuarto punto  en  la  agenda
relacionado con el concepto jurídico emitido por la Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos a
propósito de la sustitución de zonas de uso público de la Ui-banización Santa Coloma; 1o anterior
pai-a poner en contexto al Comité en aras de buscar una revisión conjunta poi-parte del DADEP y la
SDP y adelantar mesas de ti-abajo en el tema de la posible i-evocatoria de la resólüción ekp7edida por
la  Curadurira Ui'bana 4  y  que  aprobó  el  esquema de la sustitución como  modificación  del plano
ui-banístico.

EI DADEP inicio pi-oceso de escritui-ación de estas zonas y dentro de este proceso se detecto que
ei-a necesario realizai-una aclaración, actualización o modificación del acta de toma de posesión de
estas zonas   para pi'oceder a la escritui`ación de las zonas a ser enti-egadas en sustitución.  Bajo  el
entendido del oficio que el DADEP i-emitió a planeación el Grupo de Predios de dicha entidad hizo
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el estudio técnico y encontró que fi-ente a la resolución de aprobación de la sustitución era necesario
conspltar  a  la  Oficina  Asesora  Jui-iJdica  del  DADEP  respecto  a  la  aplicación. de  la  condición
i'esolutoria del Decreto 3-48 de 2005.   -

En  respuesta  a  lo  anterior  se  da  respuesta  a  la  Subdirección  de  Registro  lnmobiliario  que
efiectivamente opero en derecho de la condición resolutoria a que hace alusión el articulo  13  del
Decreto 348  como la Resolución 255 de 2005 y que el acto administrativo de Resolución OO475 de
2007 que aprobó 1a sustitución carece de validez y por tanto no es viable adelantar la modificación
del acta de toma de posesión con base en el nuevo plano hasta tanto no se noi'malice esta situación,
motivo por el cual es indispensable informqr a la Secretaria Distiital de P_laneación con el fin de que
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derogada o revocada parcialmente no será posible efiectuar las anotaciones solicitadas, para lo cual
se requiei-e del acto administrativo que así 1o indique.

Poi- ello fiie necesario consultai- a la Dii'ección de Trámites Administrativos respecto a la posible
i-evocatoria directa de la Resolución RES  O8-4-0061  de enero 21  de 2008, la cual aprobó el plano
objeto  de  la  sustitución  aprobada  mediante  la  Resolución  OO475   de  2007,   dq?endencia  que
co_rLc+uy6, emt[e oüos aspectos, qne " ...es indiscutible que no se efiectuó la sustitucíón de-las zonas de -uso
público  ciprobadas  en la  Rj2sol;wión  OO475  de  2007.  Para  efiectos  prácticos,  se
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Sin embargo, la Dirección de Aná1isis y Concqtos JuriJdicos pi'ocede a analizar la situación de la
Resolución 475  de1 22  de junio  de 2007 y aclai-a que para la misma la condición resolutoria se
cumplió  con  anterioridad  a  la  solicitud  de  api®obación  del  plano  que  contiene  el  esquema  de
sustitución  por  lo  cual  para  este  ú1timo  acto  administrativo  no  i-esulta  aplicable  la  figura  del
decaimiento  del  acto  administrativo  sino  que se debe  iniciai-  el  estudio  de la revocatoi-ia dii-ecta
teniendo en cuerita que el mismo flie expedido sin el suficiente soporte lega1.

Por tal motivo  esta Dirección ha elevado nueva consulta a la Dirección de Aná1isis y Conceptos
Jurídicos teniendo en cuenta que si bien el caso de la sustitución de Santa Coloma habi'a sido uno de
los pocos  que obtuvo la aprobación del plano y se podiJa considerar  como piloto pai-a los  demás
pi'ocesos, hoy en dira la situación que se expone no solamente aplica para esta i'esolución sino pai-a
todas aque11as que han sido expedidas hasta la fecha aprobando todos los procesos de sustitución de
zonas  de  uso  público  presentados  ante  esta  Secretai-ira  y  para  las  cuales,  en  los  términos  del
concq?to, debe entenderse que ha operado la condición resolutoria.
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Adicionalmente  la  DTEP  manifiesta  con  preocupación  que  teniendo  en  cuenta  que  no  ha  sido
posible escriturar las  áreas objeto de sustitución y al haber acontecido la condición resolutoria,  es
necesario estudiar cual senra el manejo de la sii:uación en aque11os casos como el de la Urbanización
Garcés Navas en donde se aplicó el mecanismo de pago compensatorio y los dineros recaudados ya
fiieron invertidos  en el  espacio público  de la misma urbanización;  por lo  cual se hace necesario
defirir el procedimiento a seguir en aquellas sustituciones en las cuales se aplicó el mecanismo de
pago compensatorio cuyos dineros ya fteron consignados por los solicitantes de las mismas.

Por  ello  la DTEP  estudia la posibilidad  de  obtener  la  expedición  de  un  decreto  que  modifique,
complemente y/o adicione el Decreto 348 de 2005 con el ánimo de superar los inconvenientes que a
la fécha se presentan en el procedimiento,' los cuales se generan de una parte por el posible vacío
fiente a la competencia para la modificación de los planos urbaniJsticos y, de otra, la operatividad de
la condición resolutoria, situaciones que a su vez ocasionan que no sea posible la transférencia de la
titularidad de las  zonas  objeto  de sustitución.  Para ello  se  espera el  concepto  de la Direcéión de
Análisis   y   Conceptos   Juriídicos   para   deteminar   la   viabilidad   y   alcance  jurídico   del   acto
administrativo a proponer.

En cuanto al tema señalado se sugiel'e por parte de la SDP, tocar el tema en el próximo  comité e
iniciar las mesas de trabajo para estudiar el tema y empezar a plantear soluciones.

SE DA Í]OR FNALIZADA LA REUNIÓN DEL COMITÉ.

Para constancia se fima la presente Acta No. 21 del diJa 14 de agosto de 2012 por los representantes
ante este Comité, que asistieron al mismo.

hte grantes :

TWS_____ _  _   ____j__
DIEGo n¢AuEIClo cALA RoDRIGuEz
Director del Ta11er de Espacio Público - SDP Ei?cR%á#%ÍÉsÍJ£

-SDP

Delegad/ó Direccign de Economira Urbana - SDP
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